
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTE OFICIAL

¡'RESIDENCIADELCONSEJQ DE MINISTROS

S.M.el Rey D. AlfonsoXIII(q.D.g.), 
á.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Principe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud.

(Gaceta del J7 de Septiembre de Id¡9.1

Núm, 2.161.

2.°, y, previQióadose además que 
la edad reglamentaria para el 
ingreso es de 23 á 35 ailos, y que 
se exige talla de r630.mm como 
mínimum.

Valladolid 13 de Septiembre 
de 1919.—El Iageniero Jefe, 
P. A., Antonio González Arnao.

Núm. .1422.

Castroponce de Valderaduey.

Distrito Forestal de Valladolid.
Convocatoria para exámenes 

de ingreso en el Querpo de 
Guardería Forestal.

Con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 2.” del Reglamento provi
sional para la organización, ser
vicio y disciplina del Cuerpo de 
Guardería Forestal, aprobado por 
Real decreto de 20 de Diciembre 
de 1912, se convoca á exámenes 
para la provisión de dos plazas de 
Peones Guardas, vacantes en este 
Distrito.

Los exámenes tendráu lugar 
el día cuatro de Octubre próximo, 
desde las diez de su mailaua en 
adelante y en el local que ocupan 
las oficinas de esta Jefatura, 
(Avenida de Alfonso XIII, núme
ro 7, 3.°, los cuales versarán sobre 
las materias que puntualiza el 
citado arlicu'o en su apartado 2 0

Las iastauoias solicitando ad
misión á los exámenes, se pre
sentarán en estas oficinas ante» 
de las doce del día tres del ante
dicho mes, debiendo unirse á las 
mismas:

<*>■—Certificación de naci
miento.

&•—Id. <ie la Dirección General 
de Penales, de no haber sufrido 
Penas aflictivas.

c. —Documento acreditativo de 
ia situación mi litar.

d. —Certificación facultativa
de aptitud física; y

— Certificación de la Alcal
día, acreditando buena conducta.

Documentos á que sa refiere el 
aPartado l.'del referido artículo

Con el fin de poder llevar á ca
bo la confección del repartimien
to general según dispone el Real 
decreto do i i dr, Septiembre de 
1918, en .sus dos partes personal 
y real pare el aílo corrieute de 
1919 á 1920. se hace preciso y 
advierte por medio del preseote 
anuncio, que todos los contribu
yentes de este término tanto ve
cinos como forasteros, presenta
rán en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, en el plazo de 
cinco días, relaciones juradas de 
la extensión señalada en dicho 
Real decreto con que han de fi
gurar en indicado reparto, ec la 
inteligencia, que si no lo verifi
car» en el referido plazo, se les 
valuará las utilidades en la forma 
que las comisiones ó Junta ge
neral del repartimieto considere 
más equitativas, considerándoles 
conformes.

Castroponce 10 de Septiembre 
de 1919.—E! Alcalde, Eiuterio 
Cambra nos.

Núm. 2.104.

Peftaflor de Hornija.

Formados por la Junta peri
cia de esta villa tos apéndices al 
amillaramiento de la riqueza rús
tica y urbana para el próximo 
año económico de 1920 á 1921, 
se hallan expuestos al público en 
U Secretaría de! Ayuntamiento 
por término de quince dias, á 
ñu de que los contribuyentes 
en ellos comprendidos puedan 
examinarlos y producir dentro 
de dicho plazo las reclamaciones

de agravios que estimen justas, 
pues transcurrido que sea no 
serán admitidas las que se pre
senten .

Peñaúor de Hornija 4 de Sep- 
tiempre de 1919.—El Alcalde, 
Antonio Hernández.

Con el propio objeto é igual 
término se hallan d6 manifiesto 
eo los Ayuntamiento* de 

Torrelobaton 
Velascálvaro

Nom. 2.159.

ITillanueva de Duero.

Terminados los apéndices al 
amillaramiento de toda clase de 
riqueza de este distrito munici
pal, que han de servir de base 
para la confección de los reparti
mientos de la contribución terri
torial en el año de 1920 á 1921, 
estaráu de manifiesto al público 
eo la Secretaría de este Ayuuta- 
miento por término de quince 
dias, pasados éstos no so admiti
rán las reclamaciones que se pre
senten.

Villa nueva de Duero 12 de Sep
tiembre de 1919.—El- Alcalde, 
Francisco Lara Esteban.

i

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

Núm. 2.150.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

CÉDULA DK CITACION.

En virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez de instrucción del Dis
trito de la Audiencia de Vallado- 
lid, en providencia de hoy, dio
tada en sumario sobre abusos des
honestos, se cita por medio de 
esta cédulaá MarcelinoRodriguez 
de la Fuente, de treinta y cinco 
años de edad, casado, albañil, ve
cino de esta Ciudad, domiciliado 
en la calle de Santa Clara, nú
mero 22, ignorándose su actual 
paradero, para que deutro del 
término de cinco días, comparaz- 
ca en dicho Juzgado, para ser 
oído en indicada oausa, previ
niéndole que si no comparece le 
parará h! perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

Valladolid trece de Septiembre 
de mil novecientos diez y nueve. 
—El Secretario, Emilio Frías.

Núm. 2.143.

Zarataa.

j Hallándose terminados por el 
i Ayuntamiento y Junta pericial de 
I este término municipal, los apén

dices de las contribuciones rústi
ca y urbaua y cuaderno de re
cuento de ganadería, se hallan de 
manifiesto en la Scretaría de este 
Ayuntamiento por tórmiao de 
quince día9, durante los cuales 

' pueden ser examiuados por los 
contribuyentes en ellos compren
didos y reclamados por los que se 
consideren agraviados; pues pa
sados éstos oo se admitirá ningu
na reclamación.

Zaratan 10 de Septiembre de 
1919.—El Alcalde, Ildefonso Va
lentín.

Nüm. 2.150.
■ BDZOTO

Elisa de Lomas Mora I, de 
veinte años, soltera, prostituta, 
hija de Olegario y Saturnina, 
natural de Celada del Camino, 
domiciliada últimamente en Va- 
lladolid, comparecerá eu término 
de diez dias á cootar desde el ai- 

•; guíente en que el presente sea 
j inserto en la Gaceta de Madrid, 
1 ante el Juzgado de instrucción 

de Burgos, á fin de ampliar su 
declaración eu causa por corrup
ción de menores, contra Dolores 
Nieves, apercibiéndola que ¡ie no 
verificarlo la parará el perjuioio 
á que hubiere lugar.

Burgos 6 de Septiembre 1919.
( —El Juez de instrucción, Jai

me Delgado.
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/uzeados municipales.

Núm. 2.134.
K D IOTO.

Dou Reguío Casasola Gómez, Juez 
muoicipal 9np;ente de esta vi
lla de Villalao, en funciones de 
propietario, por incompatibili
dad de éste,
Hago saber: Que á las once del 

dia veintiséis del ^actual tendrá 
lugar en la audiencia de este 
Juzgado sita en ia casa habita
ción del que provee, calle de Sau- 
ta María, la primera subasta de 
la finca rústica siguiente: una 
tierra en término de Pedrosa del 
Rey, al pago del Camino del Mo
lino, de cabida una hectárea, cin
cuenta y tres áreas y 70 centiá- 
reas, linda al Naciente y Norte 
tierra de Alvaro ¡Martin,Mediodía 
otra de Ignacio Gouzalez y Po
niente de Autoniuo Moya; su va
lor mil pesetas. Cuya finca ha si
do embargada á D. Tertuliuo Va* 
lera Ruiz, vecino de citado Pedro
sa del Rey, para hacer pago de43 
pesetas y 00 céntimos ^proceden
te de mayor cautidad) que adeu
da al Juzgado de primera instan
cia y al que entiende en este 
procedimiento, costas devengadas 
y que se devenguen.

No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
de la tasación; los lidiadores no 
podrán tomar parta «n ia subasta 
si no acreditan haber consignado 
el 10 por 100 dél valor de la finca, 
asi como tampoco podrán recla
mar tí»ulos por no haberse pre
sentado ni suplido por el ejecu
tado.

Se hace constar que será de 
cuenta dél rematante todos los 
gastos de escritura ó inscripción 
en e! Registro, anuncios, etc. etc.

Si no hubiera postor en la pri
mera subasta, se celebrará la se
gunda con la rebaja del 25 por 
100 de la tasación y con las mis
mas formalidades y á !a misma 
hora del día diuz del venidero Oc
tubre.

Si tampoco hubiera lidiadores 
en la segunda subasta, se celebra
rá la tercera el día veintidós del 
citado Octubre y á las once en el 
mismo local de las demás subas 
tas, sin sujeción ó tipo, y si tam
poco hubiera postor se hará la 
adjudicación en la forma que de
termina la ley de Eujuiciameoto 
civil.

Dado en V i Datar á cinco de 
Septienbre de 1919.—Regino Ca- 
sasola.—P. S M., El Secretario, 
Dalmaoio Negro.

Num. 2.153. 
ANUNCIO

El Coronel de Intendencia Di
rector de la Fábrica militar 
de Subsistencias de Vaila- 
dolid.
Hago saber: Que debiendo ce

lebrar concurso con arreglo á lo

dispuesto en el Real decreto de 2 
de Enero de 1912 (D. O. núm. 2), 
para contratar la venta de los 
aprovechamientos que se obten
gan durante el cuarto trimestre 
de 1919, en la expresada Fábri
ca, bago presente á los que de
seen tomar parte en la licitación 
que el acto tendrá lugar el día 2 
de Octubre de 1919, á las once de 
su mañana, en esta Plaza y Esta
blecimiento denominado Fábrica 
Militar de Subsistencias de Valla- 
dolid, sito fréute á los Almacenes 
Generales de Castilla, inmediatos 
al Arco de Ladrillo, y los pliegos 
de condiciones, así como las 
muestras de los productos que se 
enajenan, estarán de manifiesto 
todos los días de labor desde las 
nueve á las trece horas, en el 
mencionado Establecimiento.

Las cantidades de los aprove
chamientos que se calculan se 
obtendrán en el trimestre, cons
tan en el pliego de condiciones 
técnicas.

Las proposiciones podrán ha
cerse á uno, varios ó á todos los 
artículos que se sacan á concurso. 
El orden de preferencia para la 
aceptación de las proposiciones, 
se regulará por el Tribunal con 
arreglo á lo que determina la 
condiciou l.4, del pliego de con
diciones técnicas.

Las proposiciones serán exten
didas en papel sellado de 11.“ cla
se (una peseta), ajustándose al 
modelo iaserto á continuación, 
en pliego cerrado, acompañadas 
del resguardo que acredite haber 
hecho en la Caja del Estable
cimiento el depósito provisional 
del cinco por ciento del importe 
total de su proposición, el cual 
depósito podrá hacerse desde que 
se publique el anuncio basta el 
día del concurso, antes que co
mience el acto, y la cédula per
sonal del interesado.

El concurso se verificará con 
arreglo al Reglamento de contra
tación administrativo en el Ramo 
de Guerra, aprobado por Real or
den circular de 6 de Agosto de 
1909 (C, L. núm. 157), Ley de 
Administración y Contabilidad 
de Hacienda pública de l.° de Ju
lio de 1911 (C. L. núm. 128) y 
demás disposiciones complemen
tarias.

El Tribunal se reserva el dere
cho de rechazar, si no conviniera 
su precio, todas la3 proposiciones 
presentadas.

Valladolid 13 de Septiembre de 
1919.—El Presidente del Tribu
nal, Francos Cayuela.

Modelo de proposición.
Don F. de T. y T., domiciliado 

en..... con residencia eo....... pro
vincia de..... calle de.......  núme
ro......enterado del anuncio pu
blicado en el «Boletín oficial» de 
la provincia de Valladolid, fecha
de.....  número.. ., para la venta
de los aprovechamientos de ia Fá
brica Militar de Subsistencias de 
dicha Plaza, durante el actual 
trimestre,denominados «cuarta», 
«comidilla», «salvado» y «aecha

duras», y del pliego do condicio
nes y maestras á que en el mis
mo se alude, se compromete y 
obliga con sujeción á las cláusu
las del mismo y su más exacto 
cumplimiento á comprar tantos 
quintales de.....  (cuarta, comi
dilla, salvado ó aechaduras) al 
precio de tantas pesetas, taotos 
céntimos (en letra) por quintal 
métrico, acompañando en cum
plimiento de lo prevenido el 
resguardo de la Caja del Estable
cimiento del efectuado á este fin 
y exhibiendo la cédula personal 
corriente de...... clase, núme
ro.....  expedida en.....

Núm. 2.157.
Parque de Intendencia de la 

Gornña.
ANUNCIO.

Debiendo celebrarse un con
curso para la adquisición de ios 
artículos que se expresan al fiuai, 
necesarios para las atenciones de 
este Parque y Depósitos de Fe
rrol y Lugo, durante el mes de 
Octubre próximo, bago saber á 
los que deseen tomar parte en 
la licitación, que el acto teudrá 
lugar el día cuatro del citado 
mes á la hora de las once, en el 
Parque de Iutendencia de esta 
plaza, sito en el cuartel de Maca- 
náz, ante la Junta económica del 
mismo, y que ios pliegos de con
diciones y muestras de ios ar
tículos estarán de manifiesto 
todos los días de labor desde el 
de boy basta el anterior al del 
concurso, ambos inclusive, de las 
diez á las trece, en las oficinas de 
dicho Establecimiento,

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, extendi
das en papel sellado de la clase 
undécima, ó sea de á peseta, ajus
tándose en lo esencial al modelo 
inserto á continuación, expre
sándose en ellas el precio de cada 
unidad métrica y deberáa ser 
acompañadas de los documentos 
que acrediten la personalidad del 
firmante, resguardo que acredita 
haber impuesto en ia Caja gene
ral de Depósitos ó en sus Sucursa
les uaa cautidad equivalente al 
cinco por ciento del importe de 
la proposición, el último recibo 
de la contribución industrial que 
corresponda satisfacer, según el 
coucepto en que comparece el fir
mante y muestras de los artícu
los que se ofrezcan á ia venta.

La entrega de los artículos se 
hará por los vendedores ó sus re
presentantes, cuando la Junta lo 
considere conveniente, pero siem
pre dentro del mes citado y en 
caso urgente aunque no baya 
recaído la superior aprobación.

La adjudicación se hará á fa
vor de la proposición ó proposicio
nes más ventajosas y ajustadas á 
'as condiciones del concurso, y 
para el caso en que dos ó más pro
posiciones iguales dejen en sus
pauso aquélla, se verificará li
citación por pujas á la llana du
rante quince minutos entre los 
autores de dichas proposiciones,

y si terminado diobo plazo 8„h 
sistieao la igualdad, se decidirs' 
la cuestión por la suerte.
Artículos que son objeto del concuño
Para el Parque de la Corúa*

Cebada y paja trillada 
Carbones de cok, hulla v 

getal. y V9*
Leña
Petróleo ó aceite para aiúm 

brado
Paja larga 
Sal común 
Habas y avena

Para el Depósito de Ferrol. 
Cebada y paja trillada 
Carbones de cok, bulla v ve

getal J
Leña
Petróleo ó aceite para alum

brado
Paja larga 
Habas y avena

Para el Depósito de Lugo 
y Leóu.

Cebada y paja trillada 
Carbones de cok, hulla y ve

getal.
Leña
Petróleo ó aceite para alum

brado
Paja larga 
Sal común 
Habas y avena

La Coruña 10 de Septiembre de 
1919.—El Director, P. O., José 
Viñes.

Modelo de proposición.
Don F. de T. y T., domiciliado 

en...., con residencia,. ., provin
cia....... calle...., número...., en
terado del anuncio publicado en 
el «Boletín oficial» de esta pro
vincia fecha..... de...... para el
suministro de varios artículos ne
cesarios en el Parque de Inten
dencia de la Coruña y sus depó
sitos de Ferrol y Lugo, durante 
el mes actual y del pliego de con • 
dicioaes á que en el mismo se 
alude, se compromete y obliga 
con sujeción á las cláusulas del 
mismo y su más exacto cumpli
miento á entregar (se expresarán 
los artículos que se ofrezcan y 
plazos en que hayan de entregar
se) al precio de.... pesetas......
céatimos (en letra) por cada 
unidad, comprometiéndose á en
tregar las cantidades ofrecidas 
cuando se le ordene durante to
do el presente mes, acompañando 
en cumplimiento de lo prevenido
su cédula personal de...... clase,
expedida en..... (ó pasaporte de
extranjería en su caso y el poder 
notarial también en su caso), asi 
como el último recibo de ¡a ccu- 
tribucion industrial que lecorres- 
ponde satisfacer segúa el conoep- 
to eu que comparece.

Coruña ... de..... de 191.......
(jFirma y rúbrica).

Observaciones.—Si se firma 
por poder, se expresará como an
tefirma el nombre y apellido del 
poderdante ó el título de la casa 
ó razón social.

Itgpreofc' dsl Sos-^lo'o jprovúioi»'.


